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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto ordena emplazamiento

007192022

107/03/2023FRANCY LEONOR MOTTA MARTINEZ 

Y OTROS

DANIEL PEREZ LOSADAEjecutivo Singular

006894141001
Auto ordena comisión

007192022

107/03/2023FRANCY LEONOR MOTTA MARTINEZ 

Y OTROS

DANIEL PEREZ LOSADAEjecutivo Singular

y decreta medida. Oficio 0538.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007562022

107/03/2023SANDRA PATRICIA PERDOMO GOMEZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A  

ESP

Ejecutivo Singular

para secuestro.

006894141001
Auto ordena comisión

007762022

207/03/2023EDNA YELIPSA CADENA CASTILLOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

y propone conflicto de competencia.

006894141001
Auto rechaza demanda

007882022

107/03/2023GLORIA PUENTES MORALESNACION - MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO.

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

007902022

107/03/2023ROBERTO VARGAS VANEGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

y decreta medida. Oficio  0539.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008012022

107/03/2023ABADIAS RODRIGUEZ TRUJILLOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

8/03/2023

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA  
Demandante:  DANIEL PÉREZ LOSADA 
Demandados:  FRANCY LEONOR MOTTA MARTÍNEZ, JOSÉ IVAN DUARTE 
CASTAÑEDA y MARLENY ARTUNDUAGA POLANÍA 
Radicado:        410014189006-2022-00719-00 

                        

                 Neiva, marzo siete de dos mil veintitrés 
 
 

En atención a la petición presentada por el apoderado actor y  teniendo 
en cuenta la certificación de la empresa de Correos SURENVIOS S.A.S., 
quien hace devolución de las comunicación remitida a la dirección física de 
los demandados, señalando que la dirección de la ejecutada MARLENY 
ARTUNDUAGA POLANÍA no existe y que respecto de FRANCY LEONOR 
MOTTA MARTÍNEZ y JOSÉ IVAN DUARTE CASTAÑEDA se trasladaron de 
dirección, y ante lo manifestado por el citado apoderado en el libelo de 
demanda de desconocer la dirección electrónica de los mismos, el Juzgado 
ordena el emplazamiento de los referidos demandados en la forma prevista 
en el artículo 293 del C. G. P., lo cual se verificará en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, tal como lo prescribe el artículo 10 de la ley 2213 del 
13 de junio de 2022.  

 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                      
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA  
Demandante:  DANIEL PÉREZ LOSADA 
Demandados:  FRANCY LEONOR MOTTA MARTÍNEZ, JOSÉ IVAN DUARTE 
CASTAÑEDA y MARLENY ARTUNDUAGA POLANÍA 
Radicado:        410014189006-2022-00719-00 

                        

                  Neiva, marzo siete de dos mil veintitrés 
 
 

Registrado el embargo del bien inmueble con folio de matrícula No 200-
23534, ubicado en la Calle 17A Sur No 28C-19, Urbanización Pozo Azul, Lote 
# 11, Manzana E, también Carrera 32 No 11A-39 Sur, Hoy Carrera 30 # 11A-
25 Sur, de propiedad de la demandada MARLENY ARTUNDUAGA 
POLANÍA, para la diligencia de secuestro se COMISIONA al señor Alcalde 
Municipal de Neiva, a quien se librará comisorio con los anexos del caso para 
la identificación del citado bien.  

 
Se designa como secuestre a la señora Luz Stella Chaux Sanabria, a 

quien se comunicará la designación en la dirección conocida.   
 
 

 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                      
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

JG 
 
 
 
 



 

 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, marzo siete de dos mil veintitrés 
 

Como quiera que por medio del escrito allegado se aclaró el motivo básico de la 

inadmisión, se entiende subsanada la demanda de las irregularidades advertidas, y en 

este sentido, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de SANDRA PATRICIA PERDOMO GOMEZ, para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., la siguiente suma de dinero: 

 

1º. RESPECTO A LA FACTURA No. 59355275 

 

1.1.- Por la suma de $662.491,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 31 de marzo de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

1.2.- Por la suma de $4,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

2º. RESPECTO A LA FACTURA No. 59712482 

 

2.1.- Por la suma de $1.124.811,oo Mcte, por concepto del capital adeudado 

por consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 27 de abril de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

3º. RESPECTO A LA FACTURA No. 60120259 

 

3.1.- Por la suma de $619.109,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 26 de mayo de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

4º. RESPECTO A LA FACTURA No. 60428547 

 

4.1.- Por la suma de $19.803,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 25 de junio de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

4.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 



5º. RESPECTO A LA FACTURA No. 60799437 

 

5.1.- Por la suma de $24.849,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 27 de julio de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

6º. RESPECTO A LA FACTURA No. 61177072 

 

6.1.- Por la suma de $396.244,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 27 de agosto de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

6.2.- Por la suma de $1,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

7º. RESPECTO A LA FACTURA No. 61557731 

 

7.1.- Por la suma de $210.076,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 28 de septiembre de 2021 

hasta cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

8º. RESPECTO A LA FACTURA No. 61917914 

 

8.1.- Por la suma de $42.629,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 27 de octubre de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

9º. RESPECTO A LA FACTURA No. 62275809 

 

9.1.- Por la suma de $2.652,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 26 de noviembre de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

10º. RESPECTO A LA FACTURA No. 63054579 

 

10.1.- Por la suma de $2,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 27 de enero de 2022 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad.  

 

11º. RESPECTO A LA FACTURA No. 63407169 

 

11.1.- Por la suma de $3,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 25 de febrero de 2022 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad.  

 

12º. RESPECTO A LA FACTURA No. 64169089 

 

12.1.- Por la suma de $4,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 



autorizada por la Superfinanciera desde el 26 de abril de 2022 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad.  

 

13º. RESPECTO A LA FACTURA No. 68668499 

 

13.1.- Por la suma de $4,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 26 de mayo de 2022 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad.  

 

14º. RESPECTO A LA FACTURA No. 70764932 

 

13.1.- Por la suma de $2,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superfinanciera desde el 29 de junio de 2022 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad.  

 

15º. RESPECTO A LA FACTURA No. 71934410 

 

15.1.- Por la suma de $26.197,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 26 de julio de 2022 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

16º. RESPECTO A LA FACTURA No. 73060352 

 

1.16.- Por la suma de $26.059,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 26 de agosto de 2022 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

17º. RESPECTO A LA FACTURA No. 73993829 

 

17.1.- Por la suma de $26.672,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 01 de octubre de 2022 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

      Adviértasele a la ejecutada que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones. 

      

2.- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

      NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ,  

                   



                  JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

  
RAD: 41001418900620220075600 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

Demandado: EDNA YELIPSA CADENA CASTILLO 

Radicado: 410014189006-2022-00776-00 

 

                         Neiva, marzo siete de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo lo informado por la Oficina de Instrumentos Públicos de La 

Plata – Huila, quedando registrado el embargo sobre el derecho de cuota sobre 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 204-42132, 

ubicado en la calle 8 Nro. 6- 18 de la Vereda Pacarni, del municipio de Tesalia 

Huila, de propiedad de la demandada EDNA YELIPSA CADENA CASTILLO, el 

Juzgado dispone COMISIONAR al Juez Único Promiscuo Municipal de esa 

localidad, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre el bien antes 

citado, a quien se le librará el respectivo despacho comisorio con sus anexos.   

 

 El comisionado cuenta con amplias facultades para designar secuestre, 

fijarle honorarios provisionales y demás inherentes a la comisión. 

 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                               

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. - 
 

 
CRC 



 

   

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                               
Neiva, marzo siete de dos mil veintitrés 

 
 
Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía  
Demandante: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
Demandada: GLORIA PUENTES MORALES  
Radicación: 41001-41-89-006-2022-00788-00. 

 
 
El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a través de apoderado judicial, 
presenta solicitud de ejecución de costas procesales contra GLORIA PUENTES 
MORALES. 
 
El Tribunal Administrativo del Huila, surtida apelación concedida por el Juzgado 
Tercero Administrativo Oral de Neiva, declara la falta de competencia  jurisdiccional  
teniendo en cuenta que la condena en costas fijadas recae sobre un particular, 
ordenando remitir el asunto a la jurisdicción ordinaria, Juzgados Civiles Municipales 
de Neiva (Reparto), correspondiéndole al Juzgado Segundo  Civil Municipal de 
Neiva, quien mediante providencia del 29 de septiembre de 2022 rechaza la 
demanda por falta de competencia en razón a su cuantía, dirigiendo el expediente 
a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 
 
Sobre el tema, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso 
Administrativo, en su artículo 104 sobre la competencia de la jurisdicción 
contenciosa administrativa, señala:   
  
“DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además 
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  
  
Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  
   
“(…) 6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 
aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en 
que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los 
contratos celebrados por esas entidades”. (Subraya del juzgado).  
  
Por su parte el art. 188 establece la condena en costas y al respecto establece:  
   
“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá 
sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las 
normas del Código de Procedimiento Civil”. (Hoy C. G. P.).  
<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando 
se establezca que se presentó la demanda con manifiesta carencia de fundamento 
legal”. (Subraya del juzgado).  
   
Así mismo, el art. 298 del mismo C.P.A.C.A., señala:   
   



“Artículo modificado por el artículo 80 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente: Una vez transcurridos los términos previstos en el artículo 192 de este 
código, sin que se haya cumplido la condena impuesta por esta jurisdicción, el juez 
o magistrado competente, según el factor de conexidad, librará mandamiento 
ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del Proceso para la 
ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor”.  
   
Así mismo, el Código General del Proceso en su artículo 306, menciona como el 
juez del proceso es el juez de la ejecución y en lo pertinente, establece:  
   
“Ejecución: Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la 
entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o 
al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 
demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 
mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 
mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 
sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.  
   
“Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará 
por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento 
ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente...  
   
“(…) Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en 
el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción 
aprobadas en el mismo...”.  
   
Igualmente, el art. 1 del mismo C. G. P., señala:  
   
“OBJETO. Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles, 
comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los asuntos de 
cualquier jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de particulares y 
autoridades administrativas, cuando ejerzan funciones jurisdiccionales, en cuanto 
no estén regulados expresamente en otras leyes”.  
  
Esta tesis ha sido acogida por la Corte Constitucional, en auto No 008 de 2022, 
expediente CJU-320, de fecha 19 de enero, al resolver conflicto de competencia 
negativo entre el Juzgado 1o Administrativo de Florencia y el Juzgado 2o Civil del 
Circuito de la misma ciudad, indicando en los apartes que se consideran del caso, 
lo siguiente:  
  
“16. De manera que, tal y como lo advierte el artículo 306 del CGP, aplicable por 
remisión del CPACA, y su desarrollo jurisprudencial, es procedente la ejecución a 
continuación del proceso de conocimiento declarativo y condenatorio, en el que no 
existe demanda ejecutiva separada o independiente. Por el contrario, se trata de 
una solicitud que hace quien pretende el cobro de la condena, para que la 
providencia se cumpla dentro del mismo proceso. Por esta razón, es el mismo juez 
de conocimiento, esto es, aquel que profirió la sentencia condenatoria, el 
competente para conocer de esa solicitud de ejecución sin que se prevean 
restricciones fundadas en la naturaleza del demandado, el cual tuvo la condición de 
parte dentro del proceso en el que se emitió la condena. 
  
“17. Con fundamento en lo anterior, es claro que la competencia para conocer de 
las solicitudes que buscan la ejecución de condenas impuestas dentro del mismo 
proceso judicial en el que se emitió la decisión judicial condenatoria recae en el juez 
de conocimiento, es decir, el juez que profirió la providencia cuyo cumplimiento se 
solicita.  
  



“En concreto, el conocimiento de las solicitudes de ejecución de condenas 
impuestas mediante sentencias judiciales, proferidas en el trámite del medio de 
control de reparación directa y dictadas por un juez de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, corresponde a esa jurisdicción con independencia de la 
naturaleza del sujeto ejecutado, siempre que se hagan dentro del mismo proceso 
de conocimiento… 
  
“(…) 18.5. Con fundamento en lo anterior, el apoderado de la parte demandante 
presentó escrito para solicitar la ejecución de la condena contenida en la sentencia 
del 22 de agosto de 2018. Luego, el título ejecutivo, en este caso, es la sentencia 
del 22 de agosto de 2018, proferida por la Sala Transitoria del Tribunal 
Administrativo de Florencia dentro del proceso de reparación directa identificado 
con el radicado No. 18001-33-31-001-2006-00356-00, y que definió las condenas 
referidas previamente. En ese sentido, no se trata de una demanda ejecutiva 
independiente. Por el contrario, se trata de la solicitud de ejecución que, tanto el 
CPACA como el CGP, prevén a continuación del proceso en el que se emitieron las 
condenas cuya ejecución se reclama. En consecuencia, teniendo en cuenta los 
artículos 298 y 155.6 del CPACA y el artículo 306 del CGP, el conocimiento del 
presente asunto le corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
pues fue quien profirió la sentencia de condena cuya ejecución se solicita. 
  
18.6.  Ahora bien, cabe aclarar que el hecho de que la ejecución se haya presentado 
exclusivamente respecto de la empresa de seguros y no de la entidad pública (en 
este caso el INVIAS) es irrelevante para efectos de determinar la jurisdicción a la 
que se atribuye el asunto, pues respecto de la solicitud de cumplimiento de 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo se observa 
que la norma autoriza la ejecución a continuación del proceso, sin diferenciar la 
naturaleza de la entidad ejecutada…  
  
“(…) 18.8. Por lo tanto, en el presente asunto se aplicará la subregla según la 
cual la jurisdicción competente para conocer las solicitudes de ejecución de 
condenas emitidas en providencias judiciales será la misma que emitió la decisión 
correspondiente cuando se pretenda la ejecución a continuación y en el mismo 
proceso en el que se profirió la condena.  
  
“Regla de decisión: El conocimiento de las solicitudes de ejecución de condenas 
impuestas en sentencias judiciales proferidas por jueces de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, formuladas a continuación del proceso en el que se 
emitieron las condenas cuya ejecución se reclama, corresponde a esa misma 
jurisdicción de acuerdo con los artículos 298 y 306 del CPACA y el artículo 306 del 
CGP”. (Subraya y negrilla del juzgado). 
    
Así las cosas, consideramos que el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
sigue siendo el competente para conocer de la ejecución de su sentencia que 
impuso la condena en costas, tal y como está estipulado por el Código General del 
Proceso y C.P.A.C.A. Además dicha solicitud no se encuentra tácitamente excluida 
como excepción conforme al artículo 105 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo, motivo por el cual este despacho 
no es competente para conocer el asunto, debiendo así proponer el respectivo 
conflicto de competencia negativo, remitiéndose la actuación a la Corte 
Constitucional conforme al artículo 241 numeral 11 de la Constitución Política, para 
que lo dirima, atendiendo además el artículo 139 del Código General del Proceso.  
  
Suficiente lo expuesto para que el juzgado,  
  

RESUELVA:  
  
PRIMERO: DECLARARSE SIN COMPETENCIA para conocer de la ejecución de 
las costas instaurada por LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a 
través de apoderado judicial, contra GLORIA PUENTES MORALES, por lo 
motivado.  



  
SEGUNDO: PROPONER CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO al 
Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Neiva, remitiendo la actuación 
a la Corte Constitucional conforme al artículo 241 numeral 11 de la Constitución 
Política de Colombia, para que lo dirima, atendiendo además al artículo 139 del 
Código General del Proceso.   
  
TERCERO: Ofíciese al Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva, 
comunicándole esta decisión.  
  
NOTIFÍQUESE:  

                                                                 
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

Juez   
  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:   ROBERTO VARGAS VANEGAS  
Radicado:        410014189006-2022-00790-00 

              

               Neiva, marzo siete de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto fechado el 28 de noviembre de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

contra ROBERTO VARGAS VANEGAS. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 30 de 

enero de 2023, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto de 

mandamiento de pago, de manera que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8o de la ley 2213 de 2022, el mismo se tiene por notificado  pasado dos 

días a dicha entrega, esto es, el  02 de febrero de 2023, por lo que los diez días que 

disponía para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 16 de febrero de 

2023, sin que dicho demandado hubiese hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ROBERTO 

VARGAS VANEGAS, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $2.600.000.oo 

 

Notifíquese, 

                                             

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



 

 

  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, marzo siete de dos mil veintitrés 
 

 Como quiera que por medio del escrito allegado se aclaró el motivo básico de la 

inadmisión, se entiende subsanada la demanda de las irregularidades advertidas, y en este 

sentido, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de ABADIAS RODRIGUEZ TRUJILLO para que dentro del término 

de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de la 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., la siguiente suma de dinero: 

 

1º. RESPECTO A LA FACTURA No. 39008267 

 

1.1.- Por la suma de $1.771,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de abril de 2016 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

2º. RESPECTO A LA FACTURA No. 39368986 

 

2.1.- Por la suma de $11.738,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de mayo de 2016 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

3º. RESPECTO A LA FACTURA No. 39683831 

 

3.1.- Por la suma de $6.119,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de junio de 2016 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

4º. RESPECTO A LA FACTURA No. 40018084 

 

4.1.- Por la suma de $13.821,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de julio de 2016 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

5º. RESPECTO A LA FACTURA No. 40339984 

 

5.1.- Por la suma de $10.880,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 24 de agosto de 2016 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 



5.2.- Por la suma de $2,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

6º. RESPECTO A LA FACTURA No. 40667241 

 

6.1.- Por la suma de $3.201,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 23 de de septiembre de 2016 

hasta cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

6.2.- Por la suma de $1,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

7º. RESPECTO A LA FACTURA No. 41306880 

 

7.1.- Por la suma de $7.179,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 23 de noviembre de 2016 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

8º. RESPECTO A LA FACTURA No. 41618827 

 

8.1.- Por la suma de $15.502,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de diciembre de 2016 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

9º. RESPECTO A LA FACTURA No. 41958038 

 

9.1.- Por la suma de $9.089,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de enero de 2017 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

10º. RESPECTO A LA FACTURA No. 42307719 

 

10.1.- Por la suma de $14.751,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de febrero de 2017 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

11º. RESPECTO A LA FACTURA No. 42627787 

 

11.1.- Por la suma de $2.147,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de marzo de 2017 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

12º. RESPECTO A LA FACTURA No. 42953939 

 

12.1.- Por la suma de $14.971,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de abril de 2017 hasta cuand o 

se pague la obligación en su totalidad.  

 



12.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

13º. RESPECTO A LA FACTURA No. 43315451 

 

13.1.- Por la suma de $14.106,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de mayo de 2017 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

13.2.- Por la suma de $4,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

14º. RESPECTO A LA FACTURA No. 43651564 

 

14.1.- Por la suma de $30.394,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 17 de junio de 2017 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

14.2.- Por la suma de $3,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

15º. RESPECTO A LA FACTURA No. 43965132 

 

15.1.- Por la suma de $24.203,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de julio de 2017 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

16º. RESPECTO A LA FACTURA No. 44293428 

 

1.16.- Por la suma de $16.089,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de agosto de 2017 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

17º. RESPECTO A LA FACTURA No.44633252 

 

17.1.- Por la suma de $31.306,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de septiembre de 2017 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

17.2.- Por la suma de $4,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

18º. RESPECTO A LA FACTURA No.44960185 

 

18.1.- Por la suma de $33.510,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de octubre de 2017 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

18.2.- Por la suma de $3,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 



 

19º. RESPECTO A LA FACTURA No. 45242147 

 

19.1.- Por la suma de $23.941,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de noviembre de 2017 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

19.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

20º. RESPECTO A LA FACTURA No.45617728 

 

20.1.- Por la suma de $21.785,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de diciembre de 2017 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

21º. RESPECTO A LA FACTURA No. 45941200 

 

21.1.- Por la suma de $20.231,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 20 de enero de 2018 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

22º. RESPECTO A LA FACTURA No. 46283722 

 

22.1.- Por la suma de $17.538,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 17 de febrero de 2018 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

22.2.- Por la suma de $1,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

23º. RESPECTO A LA FACTURA No.46603254 

 

23.1.- Por la suma de $14.979,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 17 de marzo de 2018 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

24º. RESPECTO A LA FACTURA No. 46926902 

 

24.1.- Por la suma de $18.899,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de abril de 2018 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

25º. RESPECTO A LA FACTURA No. 47261862 

 

25.1.- Por la suma de $21.574,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de mayo de 2018 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 



25.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

26º. RESPECTO A LA FACTURA No. 47636879 

 

26.1.- Por la suma de $24.305,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de junio de 2018 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

26.2.- Por la suma de $4,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

27º. RESPECTO A LA FACTURA No. 47963519 

 

27.1.- Por la suma de $25.100,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de julio de 2018 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

28º. RESPECTO A LA FACTURA No. 48328796 

 

28.1.- Por la suma de $24.319,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de agosto de 2018 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

28.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

29º. RESPECTO A LA FACTURA No. 48658766 

 

29.1.- Por la suma de $28.871,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de septiembre de 2018 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

29.2.- Por la suma de $2,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

30º. RESPECTO A LA FACTURA No. 49004352 

 

30.1.- Por la suma de $29.978,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 20 de octubre de 2018 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

31º. RESPECTO A LA FACTURA No. 49335424 

 

31.1.- Por la suma de $31.541,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 20 de noviembre de 2018 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

31.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 



 

32º. RESPECTO A LA FACTURA No. 49675504 

 

32.1.- Por la suma de $29.831,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de diciembre de 2018 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

33º. RESPECTO A LA FACTURA No. 50006280 

 

33.1.- Por la suma de $34.004,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de enero de 2019 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

34º. RESPECTO A LA FACTURA No. 50362361 

 

34.1.- Por la suma de $27.427,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de febrero de 2019 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

34.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

35º. RESPECTO A LA FACTURA No.50708471 

 

35.1.- Por la suma de $20.574,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de marzo de 2019 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

36º. RESPECTO A LA FACTURA No. 51065524 

 

36.1.- Por la suma de $25.116,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 18 de abril de 2019 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

36.2.- Por la suma de $2,ooMcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

37º. RESPECTO A LA FACTURA No. 51402414 

 

37.1.- Por la suma de $26.664,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 18 de mayo de 2019 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

37.2.- Por la suma de $3,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

38º. RESPECTO A LA FACTURA No. 51762551 

 

38.1.- Por la suma de $24.196,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 



máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de junio de 2019 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

38.2.- Por la suma de $2,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

39º. RESPECTO A LA FACTURA No.52106693 

 

39.1.- Por la suma de $47.006,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 20 de julio de 2019 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

39.2.- Por la suma de $1,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

40º. RESPECTO A LA FACTURA No. 52464274 

 

40.1.- Por la suma de $61.405,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de agosto de 2019 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

40.2.- Por la suma de $4,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

41º. RESPECTO A LA FACTURA No. 52807029 

 

41.1.- Por la suma de $51.904,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 18 de septiembre de 2019 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

42º. RESPECTO A LA FACTURA No. 53158514 

 

42.1.- Por la suma de $40.454,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de octubre de 2019 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

21.2.- Por la suma de $3,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

43º. RESPECTO A LA FACTURA No. 53495426 

 

43.1.- Por la suma de $70.024,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de noviembre de 2019 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

43.2.- Por la suma de $1,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

44º. RESPECTO A LA FACTURA No. 53858424 

 



44.1.- Por la suma de $96.064,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de diciembre de 2019 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

45º. RESPECTO A LA FACTURA No. 54194449 

 

45.1.- Por la suma de $105.472,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de enero de 2020 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

46º. RESPECTO A LA FACTURA No. 54548789 

 

46.1.- Por la suma de $115.108,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 18 de febrero de 2020 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

46.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

47º. RESPECTO A LA FACTURA No. 54902194 

 

47.1.- Por la suma de $130.228,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de marzo de 2020 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

48º. RESPECTO A LA FACTURA No. 55259788 

 

48.1.- Por la suma de $107.143,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 18 de abril de 2020 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

49º. RESPECTO A LA FACTURA No. 55607930 

 

49.1.- Por la suma de $91.404,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 20 de mayo de 2020 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

49.2.- Por la suma de $1,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

50º. RESPECTO A LA FACTURA No. 55974532 

 

50.1.- Por la suma de $90.886,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de junio de 2020 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

50.2.- Por la suma de $4,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 



51º. RESPECTO A LA FACTURA No.56309268 

 

51.1.- Por la suma de $110.574,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 18 de julio de 2020 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

51.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

52º. RESPECTO A LA FACTURA No. 56692771 

 

52.1.- Por la suma de $66.698,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de agosto de 2020 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

53º. RESPECTO A LA FACTURA No. 57024935 

 

53.1.- Por la suma de $56.101,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de septiembre de 2020 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

53.2.- Por la suma de $1,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

54º. RESPECTO A LA FACTURA No. 57405716 

 

54.1.- Por la suma de $47.804,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de octubre de 2020 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

54.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

55º. RESPECTO A LA FACTURA No. 57751276 

 

55.1.- Por la suma de $114.756,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de noviembre de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

56º. RESPECTO A LA FACTURA No. 58147783 

 

56.1.- Por la suma de $103.942,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de diciembre de 2020 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

56.2.- Por la suma de $2,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

57º. RESPECTO A LA FACTURA No. 58472873 

 



57.1.- Por la suma de $105.295,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 26 de enero de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

571.2.- Por la suma de $2,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

58º. RESPECTO A LA FACTURA No. 58847344 

 

58.1.- Por la suma de $108.635,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de febrero de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

58.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

59º. RESPECTO A LA FACTURA No. 59186136 

 

59.1.- Por la suma de $52.024,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 27 de marzo de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

60º. RESPECTO A LA FACTURA No. 59555069 

 

60.1.- Por la suma de $31.688,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 17 de abril de 2021 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

61º. RESPECTO A LA FACTURA No. 59935908 

 

61.1.- Por la suma de $67.350,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de mayo de 2021 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

62º. RESPECTO A LA FACTURA No. 60321749 

 

62.1.- Por la suma de $64.233,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 22 de junio de 2021 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

62.2.- Por la suma de $1,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

63º. RESPECTO A LA FACTURA No. 60638385 

 

63.1.- Por la suma de $67.717,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 17 de julio de 2021 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 



64º. RESPECTO A LA FACTURA No. 61007891 

 

64.1.- Por la suma de $95.116,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de agosto de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

65º. RESPECTO A LA FACTURA No. 61375697 

 

65.1.- Por la suma de $92.358,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 18 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

66º. RESPECTO A LA FACTURA No. 61738173 

 

66.1.- Por la suma de $83.682,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de octubre de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

67º. RESPECTO A LA FACTURA No. 62098468 

 

67.1.- Por la suma de $17.610,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de noviembre de 2021 fecha 

de vencimiento inserto en el título valor (Art.430 C.G.P.) hasta cuando se pague la 

obligación en su totalidad.    

 

67.2.- Por la suma de $1,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

68º. RESPECTO A LA FACTURA No. 62475543 

 

68.1.- Por la suma de $31.252,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 18 de diciembre de 2021 fecha 

de vencimiento inserto en el título valor (Art.430 C.G.P.) hasta cuando se pague la 

obligación en su totalidad.    

 

68.2.- Por la suma de $5,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

69º. RESPECTO A LA FACTURA No. 62869985 

 

69.1.- Por la suma de $32.089,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 20 de enero de 2022 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

69.2.- Por la suma de $4,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

70º. RESPECTO A LA FACTURA No. 63269422 

 



71.1.- Por la suma de $43.637,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 18 de febrero de 2022 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

71º. RESPECTO A LA FACTURA No. 63622532 

 

71.1.- Por la suma de $42.126,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de marzo de 2022 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

72º. RESPECTO A LA FACTURA No. 63973065 

 

72.1.- Por la suma de $57.074,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 21 de abril de 2022 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

73º. RESPECTO A LA FACTURA No. 67352665 

 

73.1.- Por la suma de $56.385,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de mayo de 2022 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

73.2.- Por la suma de $1,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

74º. RESPECTO A LA FACTURA No. 69789255 

 

74.1.- Por la suma de $111.428,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa  

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 18 de junio de 2022 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

74.2.- Por la suma de $3,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 

75º. RESPECTO A LA FACTURA No. 71658867 

 

75.1.- Por la suma de $92.873,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de julio de 2022 hasta cuando 

se pague la obligación en su totalidad.  

 

76º. RESPECTO A LA FACTURA No. 72885941 

 

76.1.- Por la suma de $50.639,oo Mcte, por concepto del capital adeudado por 

consumo de energía contenido en el título valor, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superfinanciera desde el 19 de agosto de 2022 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

76.2.- Por la suma de $4,oo Mcte, por concepto al cargo 607-Ajuste decena, 

contenido en el título valor. 

 



   Adviértasele al ejecutado que dispone de diez (10) días para formular excepciones.  

      

2.- La condena en costas se hará en su oportunidad. 

 

3.- NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

      NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ, 

                            
               JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

  
 

 

RAD: 41001418900620220080100 

 

 

 


